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        Expediente No. 11001-31-03-041-2020-00240-00 
  
 
 
 Como quiera que la solicitud de terminación del proceso la presentó el 

apoderado de los demandados, de conformidad con lo previsto en el artículo 312 

del Código General, se le corre traslado a la parte demandante y a la llamada en 

garantía por el término de tres (3) días para que se pronuncien al respecto.  

 

 Vencido el término ingrese nuevamente el proceso al despacho para 

resolver lo pertinente.  

 
 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 


